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Parte oficial Beeesarias para ia precederte economía de
pape! en ía farma y ©riertaciÓH a que se
reiere dicha Real orrea, deatr© de la aata-
rakza de los respectivas servicias, cen el
fia expresad© de ©btener la aaayor restric-
cien posib'e en el eóasuaaa de papel.

aaío de ¡a Ley, el papel timbrado csraúa y
judicial ss elabera en pl¡-g»s esteros, euaa-
d© frecuéntenseme a© necesita ser usado
sino usa parte de ias mismos. La cli«ad,
qaa se traduce en pes©, e<t para tedos lea
efectos timbrados ía me]&r o de las mvial
es, y deja ampio

a) l*nles expediestes e informes de to-
da clase se seguirá empleando el pape! ¡ser
pliego^ y« de tasaañ© en fal'o, ya de me-
•^io bli©,segáa la c«stutnb<e, pero sia fer-

'
S, M. al Rey fci Aifoas© Xífigg. S, g.)

f¿ M.la Retaa Bsña Viciaría Eugenia,
lüs Alteras Realas el Prfnelpe de Asstarfas
s!sfftí*as, soatónúan sin n©ved«d ©e sa kn-

e-,*ri*oj yeosidaí uaas tras

mar nutsca euadernilles, si*© e¡i tod© ees*

4-' Q_. se camuniqae a la Sa&secrata
ría de est* Miaistsri© co«s toda urgencia las
medidís adoptadas, a fia de qae el serTicio
indicado se realice con toda prontitud y en
las cendiciones perseguidas a les efectos re-

ana reduc- b) Ea las comunisaciones, minutas y
trasladas d*acuerdos en la. cert'fieac'eníi
ven Iss dacumsnt-ís ds crm-ibüdid, «él©

e ©tros

PMHK salud ci6H transitoria áel consumo. A ambas cir-
canstmcits se atiende ea las reglas que más
adelante ss formulan, que ea lo que ©adié
r¡sn ko estar de acuerdo coa Jes preceptos
de la le? del Timbre, haa de coasi aerarse
cera»prendidas eo l* autorizad©* qaa coa-
cedié al (Sablera© la Ley de ¡a d« Noviem-
bre dei «fia áltima para reglawesitar y res-
trl-gir el cas-suma de los artíertas «u-

De Igual iseneéd© dtafratan las demá.
pmssss de ia Aaguaía Real FaaÜfe. se iavertirJi e' papel por plíegai cuan i© lasa » KJ

dnseasioaes ds la escrito io requieran, era-

Gobierno civil
forestes pleáalese, par el contraria, hajai sueltas

caaad* seas suficientes para canteaer la
Be Real ©rd*n lo jig©a V.I.pira su c©-

nacimient© e maieiiatocampüsBient©. Dias
guarde a V.I.aduchos años. Madrid, 22 de
Agosto de 191 7.

respectiva escritura

c) T<__& exsedieate, coaau*aicaciéa a
minuta se escrib rá ea I© sucesiva al ancha
del papel empleado, sia ©tros «soacios ea
blanco que Jos destinados a encabczamica-
tes y a margen de costara.

SECRETARIA
Per el Miahtcria de la Gabera aciés seha dictado, cea fecha 22 del corriente, la

siguiente

SÁNCHEZ GUERRA ya proviso© se cansíaere may costosa o
difícil.

Raal orden del Ministerio de Hacienda que
A las indicadas medidas, destinadas a

restringir el censuase, deben sumarse ©tras
\u25a0f-írigiáas a aumentar Jas d¡spoaibilid»des de
pasta de papel. La iniciativa particular ha
dad© impulso a la reeagida de trapos, re-
cortas de papel y dei-sás materias utilizábles
a dicho Sa, cea las que se hace ya un c©-
mercio importante, a precios crecidos. Pero
se necesita la asció* oficial para encaazar y
completar aqaellas iniciativas, ya este obje-
te responden las medidas que se dictm pura
el aprovechamiento de las grandes canti-
dades de papel inútil existentes en los archi-
vos oficiales y las que se solicitan del Minis-
terio de la cJobersadón ea la esfera de su
particular competencia.

De esperar es qae las díspasicianes qae
se adaptan, ©sedientes en sa sentida geae
ral ai mismo espíritu e»a qaa se dictó el
Real decreto da 12 de Julio último, conce-
diendo «n crádit© extraordinario para aa-
ticipar a k Central Pase ara el ezzaso de
valer actual del papel que eossumen les

REAL ORBSN \u25a0e eita aa la anterior. a) El papel qne ss ase en los expidiea-
tes, comunicaciones y certificaciones segal-
rá siendo del deaemir-ado de tiaa, pero em-
pleándose en general el de mensr pe-o, lia-
saado ardiaariamente ds s?gjnda clase, y
reservándos-j el ds primera para las expe-
dientas o ¿tecuaentos d. iaipartaricia, que

Hastrísimo sen 31:Vista¡aReal orden de 18del actual, d ctada per el Ministerio de Ha-
cienda, estableciendo Jas reglas ecaveaien-
tes para ia econsmía necesaria de papel en
las tramitaciones referentes a les expedien
-es y servicies de carácter a ksninístrative,

S. M.el Rer íq. D. g.j ha tenido a bien
disponer !© siguiente:

lime. Sr :La ¡grave crisis de papel que se
padece en España demanda saiacienes ur-
gentes p*ra llegar ajas cuales a© deben
desdeñarse las remedies parciales qae pae-
dan servir de *teauación a la carestía q_ -
amen-.za. Por ello sa ©capa activamente
este Ministerio de todas ios aspectos que
pueda ©frecer la caéítióa, y atarte de los
preblemas de prohibición de ¡exportar las
primaras materias ea la fabricación del pa-
f-ly las facilidades que es precis© conceder
para el traagpsrte 7 h importación de pis-
tas sxtranjeras, es necesario adoptar medi-
das que restrinjan el censan»©, y dispoaer
cuanto sea preciso al efecto de utilizar cea
el mayor aprovecham enio pasible el ©apel
\u25bci«I© o inútil, ampleásd© o sa la fabrica-
ción de pastas.

merezcan ser conser/adosindefinijameate.
e) Se reducirán cj-mt© saa posible las

dimensiones de les libras de contabilidad,
registros de catraia y salHa y toda clase da
libros y eaadímss que naevammte se for-

«\u25a0* Qae dicha Real orden sa haga ex-
tensiva y se camplimeete ea ta-Jas sas par-
-*» por las dependencias da todo ©rden,
-aat© ee tral con© provinciales, que de
Pendan de este Ministeria.

mea, suprimiéndose os excesas de espacia
ylas blancos innscesjriis. El papel de ei-*•* Que ea caiapli-nieat© del art. 5.*de

«\u25a0-cha dispesicióa. se eideae par ios Geber-
"•---©res a lee Alcaldes las instrucciones
«Pertunas, a _3 de qae respetándose daaae
«'«ta a pequeña industria de receba de

papeles viejas y desperdicios en ge-
--eral «ttlizable». C-»s»e primara míteria ente f-bricacléa de papel, se cuide de que las
•Peracioaes correspondientes al particalar
\u25a0• deven a cabe caá todo esmere para ase
farar el destino da las materias recogidas»«n 1 las fábricas de papel acteal«ente
«tableadas, biea a la Fábrica Nacional de« Mened. y Timbre, cuando fnndene en"»« correspondente taller de elaberación*

P»«tas de papel.
3*° Que por tedos los Departamentos y««o-ioaes de este Ministerio se tangen muy«'catata para el despache da expedientes

y««-»a»«8antes,íarmade las publicada-a« *»fici«iesyc©nserv.eé. de papeles e.\u25a0*>«rchive.M adapten ted« las medidas

tos liaros y registros será del msnor peso
preciso para que puedaa ser debidamente
llevados yconservados. .

/) El papel para impresas, así eomo el
i que se destine a borradores, cuadernos

auxiliares, copias yde.-nás trabajos ds esta
índole serán del peso y calidad estricta-
mente indispensables para su objeto, em*

Nusütrss cosiumSres barocráticas llevan
a la Ad niaistracián a na gasto verdadera
mente aif-pjadies© de papal qae si en tea©
cas© debería s^r reducida a lo estrictamente
preciso, reqaiere ea la: circunstancias pre-
sentes ser oojeta de todo género de restric-
ciones, llegando a la reg am -nucios minu-
ciosa qae a continuación se establece, asi
para el papel qne se invierte en el despacho
de expedientes y desaas trabajos ad ain s
trativss como ea el de impresión que sa
emplea para las publicaciones ofidíles.

pwJódicos diarios, y que pedrán ser secan
didas per les de<nás Departaaaentas miais-
tetia es y servir de ejemplo a los partícula-

pitándose el tanaañ© de medie folie, ea
hojas, cuando la nat iraleza del escrito na

rsa y empresas, caniuzca*. a uaa impertan- reqKiíra di-aensoaes mayores

te disminución del consuma de dicho pro- g) Sie-npre que sea preceptiva en gene»
ral © se disponga especialmente la presenta-
ción par las contribuyenos, o por los inte-
resados ea los asantes, de documentos,
Memorias, copias© relaciones, la respetiva
oícina advertirá a aquél ©s la conveniencia

ducto, con ios cen.¡guiantes beneicies ea
el aprovisionamiento de! articule y ea sus
precies; y cesta consecuencia,

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha férvida re-
solver 1© siguieate:

i." Que an todas las ©ficinas depen-
día/ tes del Ministerio de Hacienda, así cen-
trales come provinciales, «i asa del papel
queda sometido , mientras daren las cir-
euastaacias actuales, a las sigaieates re-

de ajustarse, en tod© lo qus sea análo;©, a
las precedentes reglas, o a las qus en cada
caso particular se consideren más en armo»
nía cen ellas.

At¿ncióa especial merece también la fa-
bricación de los afectas timbrados, taata
por ia castidad com© per ia calidad del pa-
pel que se emplea. Per tradición ypor man-

k) Las Jefes de les Centres y Depen-
dencias, les de Sección y los de Negociada,gias
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6.* Que se signifique, per último, a les

demás departamentos ministeriales la con-
veniencia de que, para el despicho de ex-
pedientes y demás asuntos, forma de las

publicaciones oficiales y conservación de

papeles en los Archivos, dicten aquellas me-
didas qae, orientadas en el sentid© de las

redis i.',2.a y 3.0 de esta Real orden, es

tiaien más adecuadas, dentro de Sa natura-

liza de tes respectivos servicios, al fin de

conseguir la mayor restricción pasible en el
consumo de papel; y la de que, a su vea,

acuerdan loprecedente para que las Cor
poraciones y entidades qae de ellos depen-

dan se atengan en sus ass*nt«s propios a
las n9ÍST»as rr-e.iidas.

clamariones cea documentos comprobantes

en la Secretaría de gobierna de esta Au-
diencia Territorial dentio dsl término de

quince días, a c&ntar del stguieate* al de la

publicación de este anun io.

Madrid, 25 de Agosto de 1917.
V.'B*

El Presidente,
Avellón.

El Secretario de gsbierae,
P H.,

Casimiro Olivares.

cuidarán, c*da aa© en el circulo de sus
atribuciones, del enmp'imiento riguroso de
las anter ores reglas, procurando que a© se
formen expedientes en los asuaas que pue-

dan ser resudes j*orminuta rubricada; que
as se lleven libros, cuidemos y registras
innecesarios, y que c©n independencia de
les motivos generales de rearganiTaci"© de
servicios que lo sconseian, se simplifique
todo la pesib'e el despache de los asuntes,

a fin de que la inversión de papel qu»de
reducida a' mínimum pssible en cantidad

papel de efieio, y en esta ierras se entrega-

rá a los Juzgados yTribunales.
La Dirección general del Timbre dispon-

drá cuanto sea necesario para el cumpli-

mieate de esta disposición, respecto del

corte del papel ya recibido:; en almacenes,

de las entregas para lo sucesivo del papel
contratado y de las difacultades qae pueda

presentar la operación material del timbra-
de de las hojas.

b) Tanto para el papel timbrada, en sus

des clase» de común y -udicial, c«mo para

los demás efectos establecidos p*r laley ¿el

Timbre, el papel que hoy se emplea será
sustituido, en cuant© sea coaveniente, per
el de menor pese e inftriorcalidad que re-

usa i»s cepd-cief.es principa'es de facilidad
para la escritir* y buesa conservación.

La Drecc óa general del Timbr* realiza-

rá las gestiones y adoptará las resalúdeles
que e n ©recisss p«a e' cumpliaaie«.to de

esta disrsosicién, así en lo que se refiere a

los sumí, istr-s en curso, cosa© a los cea-
tratos qu s hayan da cslaerarse ea aáehnte.

(Núm. 3 45©.)

Ayuntamientosy en pea©
m ide las precedentes «Sis-

iones s rá castigada coa las correccio
Inés disciplinarias establee das reglamenta* VILLAREJO DE SALVANÉS

De Real srden la comunica a V.I. para
su coaocimient© y aemás efectos. Dios
guar. e a V.1. mv!cho^£bs^4tdridjií^ie
Agosto 19- 7-1

Dos Fabián A'cázar R gil, Alcalde coasti-

;) Ei Banca de España, la Coar.pañía

Arrendataria de Tabacos, las entidades
arrendatari»s d°. ¡a -ecaudación de Contri

riamente tucioaal de Vilarej© de Savmés
Hago saber: Q j*el día veiati ano del pró-

ximo mes de Octubre, baj» mipiesidencia
o Concejal en que ddegus. y en la Casa
Consistorial ,, se celeOrarán las subasta- para
la administración y cobranza de losarbuiioa
e impuestos municipales que a estimación
se expresan, durante el año de 1918:

BUGAlLAL
andenes y cua tas Empresas tengan reía

dónofici»! ern el Mini terio de H cíenla

serán invitadas a adepta para el uso del
papel en sus oficinas reglas a* álo^s a

ks contenidas en las precedentes disposi

Señor Subsecretario de este Ministerio

Yen cumplimiento de 1© ncsndade por

el Excelentísimo señor Ministro d-s la G©
-

bernad©*», encarezco a los señores Alca des
que con toda prontitud procedan a adoptar
las medidas conducentes para ia raá* exacta

abssi vastcia del*Rea! orden pre'nstrta dic-
tada pa? el Ministerio de Hacienda, cuidan-
do con especia! interés de disponer cnanto
mere precisa para llevar a inmediata efecto
lo qae previene el art. 5

"
de la cit'.da s©-

beraaa disposición para la recsgiáa del pa-
pel viejo, trapos y materiales utilizablts en

ia fabricación ae papel y su d st no a las
fábri as ya establecidas o a la Nacional de
laMonedi y Timbre en la forma que se

c) Los panicuhres, es sus documenta?
privado**, y en sus instancias y demás do-
cumentos dirigidos a la Administración, las

Co-poraco-.es y Sociedades en sus expe-

dientes v documentos, y los Proc aradores.
Escribanos yden*s funcionar es dei orden
judicial y cuantas entidades se hallen ot>l¡-

¡z¡-das ai empieo del papel timbrado, en sus

donrs De ©nos a doce de la mañma.
—

Arbitrio
municipal sobre el degüello de reses que se
sacrifiquen en la Casa Matadero s casas
aarticulares, ©ajo el tipo de des mil seis-

2.0 Que ;e adapten las medld's conve-
nientes rara que en las publicaciones ofi
dales de este Mmisttrio se disminuya «*

loposible el tamaño; supri-niendo bs par

tes que se coosid-ien secundinas, evitan-

do les excesss ds «¡árgeneí y blancos y

cientos pesetas

De doce a una de la tarde.
—

Arbitrio
municipal para el cobro «¡a derechss sobre
ios puesios fijos y ambulantes que si esta-

blezcan en la vía pública, bajo el tipo de
mil ocnociemas pesetas

empleando pape! :s del grueso puramente libros y documentos, o ea los que expidan
a instancia de p*rte, utilizarán las hojas

sueltas ds iredio pliego que se hallen pues-
tas a la v nta, pudienda, cn lo? d©-um**n-

preciso

3.0 Que se proceda con la mayor rapi-

dez poí-ible, en el Archiva Central del Mi-
nistcro de Haci-sda, ea los de las Direccio-
nes Generales, en los d; las Delegaciones de

extensión, emplear ana hoja
Los acuerdes y pliegos de condiciones de

dichas subastas se has hech*- púbücos, se-
gún disuene el art. 29 de la Instraccióa de

24 de Enero ce 1905 y no se ha presenta-

do ningana reclamación

de papa 2omún por cada una de las del
pa. el th-nor-sdo invertido, corr; ssonaiente

Je mayor

indica

Hacienda en las provincias, y en los deroá
alactwniíao a turaeza del respectivo li

L©que se pablica ea este Boletín Oficial
psra conocí snienta de las señores Alcaldes
Presidentes de los Ayuntamientos de esta

que dependan d* e-*te Ministerio, a sdec
donar los pa* e es existentes, a finde que bioo documento Los lidiadores constituirán previamente

en depósito y com fianza provisional el 5
par 100 del tipo seña¡ad© si arb tris en que
deseen interesarse, y =1 que resu'te faceré-
cid© en la subasta prestará la fianza defini-
tiva del 20 p:r igo en metálico del tipa de
adjudicación, y el precia del remate ¡e pa-
gará per tri.nsst es anticipadas en ia Caja

continúen cu-toliades lc«s qne, per tener

un interés his'.-irico, ror constituir jatifica-
d) Se exceptúa de las disposiciones an-

erierís, y continuará samttido al ré Jmen Madrid, 29 ds Agosto de 1917,
provincia

actual, el pipe! destinad© a instru-tu-ntos
-úbicos testimonies y copias autorizados
o exp'-didos por Notan© pública.

El Gebernador,
Abilio Calderón

ción de derechos alegables en lo futuro a
favor de! t stad^-^e-Jo^sartjctalare^^yaor
poder servir dH ntecedentes para re lama- Señores Alcaldes...

(Núm. 3.476.)ciones poster ©res opersecución de r¡spon

sabilidades o coat nuación de planes re la

Administracióndebaisserconserva^irded
aida-oerte J

La Direcc ón general del Timbra adap-
tará ias med das necesarias para la elafrora-
c on y para el surtido, exclusivamente con
desuno a los Nota ios, de las cantidades de

papel en pliegos completos, que sa»a estric
tamente necesarias para la doenmentación

Sección Ayuntamientos. Negociado 1.* Municipal.
e qae se separan los que, Instruid© el oportuna expediente ea el

Ministerio de la Gobernación con motivo
del recurso de alzada interpuesto per ©oña
Martina Cattiiao y Maitíaez, contra acuer-
do del Ayuntamiento de esta Corte de 10

ae Noviembre dei añe próximo pasad© ne-
gándole intereses de ©capación de terrenos
cxpiopiadss para varias calles de la seguc-da
zona de ensiacne, se pone en casadas ¡ente

de ias partes interesadas, a fin de que en ei
plaza de veíate di s, a eont;r desde la
publicación en el Boletín Oficial de esta
provincia de la presante orden, puedan ale
gar y presentar Jos documentes o justifican-
tes que consideres conducentes a sus de-
rechos.

Na se admitirán posturas a los coapren-
didos en el art. 11 de la Instrucción; y las

proposiciones, a las qua se acompañará cé-
dula personal, se p esentarán en püego»
cerradas y con suiecióa al siguiente me-
dele:

insusceptib/es de tener aplicación niblsté-

rica, ni jurídica, ni idministrativarrewte,
puedan ser destinados a aumentar la pro
duc.ión de pasta de papel. Del rais^o mo-
do se procederá con les sobrantes de libros

en que intervengan.
e) No se autorizará el timbrado por la

Fábrica Nacional del Timbre de los efec-
y üetnái publicaciones impresas que se co q ic pres- nten ks particulare*^^H

d^^^nasten a la* ante'iores oísiosi-
Ho a la ícrma y calidad del

sino Don ... ., vecino de ,enterad© del
pliego de condiciones, que acepta, ofre-
ce pesetas *en letra), por ei arriende
en el 1918 dei arbitrio de

(Fecha y firma del propínente )

serven en 1© chivos de los Centres
Los Jefes de cada Centro u oficina dis-

pondrán lo conveniet te parala ejecución
de este trabajo, resolverán las dudas que
ocurran y d.rán cuenta a este Minis'er o
de los resultóos que :e obtengan, para la
decsióa definitiva que haya de adoptarse.

nes e cua
papel

Cuando *e presenten en las oficinas do-
cumen-os .n pl'egos que no tengan escrita
más de una hoja, la que se ha le en blsnc©
será «--parada, para d;rle la aplicación que
proceda en los distintos usos de la propia
oficina.

Cas© de celebrarse el acto sin efecto, «•
verificará una nueva subasta catorce día»
después, también baj© mi presidencia, ea
el mismo sitie y a la mis vía hora, con lo»
mismos requisitos y feajo el mismo tipa1
condiciones señaladas p <ra 1?. primera.

El Direct-ir a eral del Timbie prese
guirá, sin péidida de tiempo, Jas gestiones
inici das para Ja instalación en la Fábrica
Nacional del Timbre de un taller destinado
a laproducción de pasta de papel, utilizan-
do todo el que se declare sin aplicación, a
tenor de lo dispuesto anteriormente.

5o Que se invite al M-aisteiio de la
Gobernación a dic-ar las reglas que censi
dere más prrcedentes a fin de que, respe-

tándole, donde exista, la pequeña industria
de tecogid de trapos, pap- les viejos v das-
periic os cn general uMiiz b'es come pri
mera matena «n la abnc-ción de papel, se
disponga per los A'caldes en las demás 1©
caüd-des cuas ta sea preciso pira qae dicha
operación sea ejecutada, ya can simple ca
¡ácter particular, ya con intervención en
cial, y para asegurar el destina de las uvate

rias recogidas bien a las fábricas de papel
actualmente establecidas, bica a la Fábrica
Nacional de la Maneda y Timbre, cuando
funcione en ella ti taller de elaboración de
pastas de papel a qae anteriormente se ha
hecho referencia.

Madrid, 25 Agesto 1917 Vilarejo de Salvases, 24 de Ages»
de IQI7-HEl Gobernador,

Abilio Calderón
(Núm. j437) \u25a0El A'c Ide,

HFabiá;i
(E.— 342-)

HOYO QK MANZ-.NARES4.* Qce la elaberacióa, expendiesen y
emplea de les efectes timbradas estableci-
das por la Ley, quedas sujetos a las siguien-
tes modificaciones en losucesiva:

Anteii Territorial á§ Madrid
Formad© el presupuesto wdinario pata o

próximo ejercicio, ei Ayuatamiento ha acor-
dado, ea cump imiente de io dispuesta e»
la vigente ley Municipal, exponerle al ?\u25a0*
blico en la Secretaría de este Ayuntam*-*'
to, por quince días, para ©ir recia»-*0-®'
nes.

Relacióa de les aspi'aates al cargo de Juez
Riunicpal de Vallecas.a) Elpapel timbrado comúny .1 judi

cial se elaborarás ea hojas sueltas del ta

maño de mtdio pliego de los actaale», que
dando suprimida la segunda hoja de los
pliegos.

Dan Ado fo Macragh Quijada.
Don Enrique Cimas Acedo.
Don Manuel Bienciato Martínez.
Dan Ceferiaa de Arambure yGarcía.

Hoyo de Manzanares, 24 de Agosto.j|
• Q17Á

En la misma forma, per consecuencia,

serán vendidos al público ea las expende-
Don Ramón Altamiran© Martín
Lo que se publica cn el Boletín Oficial

de esta provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse las oportunas observaciones o re-

El Alca'de,
Lorenza Blasco.

Se elaborará también en hojas sueltas el
durias

(Núm. 3.430.)
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VILILLADE SAN ANTONIO la Secretaría de este Ayaaiamiento por el
término de quince días, para qae sea exa-
minado por cuantas períonas 1© deseen y
formu'ar las reclamaciones que tengan por

mientes en el próxima año de 191 8; tenien-
do en cuenta que de no cumplir coa teda
exactitud estas prevenciones, n© podráa di

-
chas expedientes ser aprobados.

fa en causa bajo elnúm. ?88 de 191 1,com-
parecerá en término d« íiez días, aste el
Juzgad© de instrucción de! distrite del Cen-
tre de esta Certe, Secretaría del Sr. Ferrer,
o en la Cárcsl de su s'xo, a fin ae cumplir
la pena que le ha sido impuesta en referida
causa.

Arreglado -» -as prescripciones de la Ley
*demás disoosiciones complementarias, se
halla formado y expuesto al públie© el pre-
puesto municipal de esta Villa, para el
año de1 1918, a fin de que dentro del tér-
mino de veinte días sea examinad© per
«uien le desee y se hagan las redamaciones
aue crean oportunas, dentro de dicho plazo.

Vel'la de San Antonio, 25 de Agosto
de 1017-

conveniente
Rebregordo, 16 de Agosta de 1917.

ElAlcalde,
Melchor Gutiérrez.

Prevenciones
1." L©s Ayuntamientos, can Ja Junta de

Asedados, se reunirán previamente en la
segund 1 qui-»cena del mes de Septiembre
próiime venidero, con ebjeto de adaptar el
medie legal de hacer efectivos las capes de
Consumes, sin sujetarse al orden ylim.ta-
ciones que estableces las leyes de 7 de Julio
de ¡888 v 21 de Junio de 1889, que fueren
derogada poi ei art. 6.° de la ley de Pre
supuestas de 1918.

(Nútn, 3.335.)
Madrid, 2% de Julio de 1917.
Enrique Rebles.

VALDEAVERO El Seeretarie,
P.S.,

Jasé Med'na.
(8.-2.382.)

El Alcalde,
Hermenegildo Diez.

El presupuesto municipal ordinario de
esta Villa para el año oróximo de iqi8 se
halla formado y.de manifiesto al púbüc©
en la Secretar! de ene Ayuntamiento por
término de quince días a los efectos r **gla-

(Núm. 344T-)

MONTEJO DE LA SIERRA Díaz Ast©r (Jasé), natural de Madrid, de
estado soltero, profesión talista, de treinta
y cu*tre años de edad, h jo de Damas© y

El provecto de presupuesto ordinaria de
este Municip o para el año próximo ie 19 18
se halla expuesto al pública ea Ja Secreta -
ría de este Ayut-.tami mto, por espacio d¡

quince diis, con el Sn de que pu:da ser

examinado v h c r al mis-n© las recia -na
-

mentarlos Les med os que poírán adoptar, según el
art. 2C9 del rega sentó de 189S, limitados
por la prescripción 2

"
del art. 16 de la ley

de 12 de Junio de 191 1, sea:

Valdeavere, 19 de Agesto de 1917.
El Alcalde,

Emilio Sasz.

mpar©, domiciliado últimamente en el
paseo de Aceiteros, súia. 4, bajo, procesa-
de per daños en causa bajo el núm. 1.173
de 1916, compaiecerá en término de diez
d'as ante et Juzgado de instrucción del dis-
tnto del Centra, Secretaría de! Sr. Gómez,
con el fin de ser reducido a prisión en la
Cárcel de esta Corte.

(Núm. 3.334.) Administración municipal
C©nci<-rt s gremiales

cienes que se crean penineates
ZtBonrh de hacienda

Rep rto vecina!, sin las limitaciones de
que trata tiartículo 303 del repetido regla
meato del impuesto de Consumes «n sus

M§ntejo de la Sierra, 2© de Agost© de
19-7- DE LA

El Alcalde,
Esteban Cristóbal PROVINCIA DE MADRID

números 1 y 4
Madrid, 26 de Julio de 19172." Con arregle a Jo que se dispone en

e artículo 7
°

de la mencionada ley de Pre
supue-tos, ios Ayuntam'entos se hallan au
torizados para disminuir o suprimir el gra-
vamen del consume del maíz, cebada, cen-
teno, panizo, mijo y sus harinas, sin per
jui iod.1. cupo del Tesoro.

(Núm. 3446.)
Maltas impuestas por aprehensión de en-

cendedores sin las marcas legales.

larique Rebles

CORPA
El Secr-tario,

P. i.,
Félix AlonsoEl presupuesto ordinario de esta Vilia

para el año próximo d; 1918 se halla ter-

minado y -.expuesto al público, por téruin©
de quince días, para que puedan examinar-
le cuantas personas lo crean conveniente;
pues pasado dicho pl zo, no ha lugar.

Corpa, 27 de Agosto de 1917.
El Alcalde,

P. A.,
Leoaardo Pérez.

Por ia Tesorería de Hadenda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguíenté:

(B.-2 383.)

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 5o de laInstrucción de 26 ds Abrt
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos a los eon
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenecen a ía Zona del Tim-
bre, y que resultan incluidos en la rela-
ción que se acompaña.

3
"

Una vez acordaba ia adopción del
medio g medios para cubrir el encabeza-
miente, los señores Alcaldes, dentro de di-
cha sega da quincena de Septiembre, re-
mi irán copia certifiesda del aeta de la re-
unión en que tiacuerdo tuvo lugar.

HOSPITAL
José Rodríguez Gilabe t, hi;© de Justo y

de Isabd, natural de Madrid, de estad© ca-
sado, prefesióa jornalero, de treinta y ©cha
años, com© coaor.-nii io ea ei i-n^^M-ero
primei© del articulo ©chsciecitss treinta y
cinco de la ley d* Enjuiciamiento criminal,
domiciliad© últimamente en la calle del
Olmo, núm. 14. portería, procesad© por
hurto, sumario núm:re 328 de 1917, com-
parecerá ea termina de diez días ante al
Juzgad© de insiraccióa d-1 distrito -leí Hos-
pital de esta Corte, para natificarie el auto

de procesamiento y prisión dictad© ea di-
cha causa; bajo aparci oimiento de ser de-
clarada rebelde.

4
*

tn as certifícaciongs de que se tra-
ta, se hará también constar el tanto per
ente de recargo municipal con que se
gravan los derechos del Tesoro.

(Núm. 3.447.)

NAVACERRADA En cumplimiento dd artículo 51 de h
misma Instrucdón, publíquese esta provi
Jencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva io;
respedivos valores, previos los requisitos eo
(respondientes.

El proyecta de presupuesto municipal
ordinario de este Ayuntamiento pan el
próximo año de 1918 se ha'l * de manifiesto
es la Secretaría del mismo, por quince días,
a les efectos de reclama .iones.

Navacerrada, 26 de Agosta de 1917.
El Alcalde,

Alejandro Rubio.

5.* Para la formación de les presupues
tos de especies que deben acempañaise
constituyendo cstseza de los expedientes de
c©n ierto gremial, se tendrán en cuenta les
formados en 1917.

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho articulo 51.

6.* Los Ayuntamientos que tengan acor
dada y autorizada ia supresión del impues-
to de Con>urr¡os manifestaráa a esta Ad-
ministración la clase y cuantía de los arbi-
tros autoi izadas que uti.icen o líen utili-
zar en el ejercicio venidero.

Madrid, 21 de Julio de 1917
Ricardo Cebos.Madrid, 29 de Agosto de 1917.

Eu Tesorero de Hacienda
José María Antelo.

(Núm. 3 448 ) El Secretario,

Í-IB\S Y VACIAMU)RI9 Lcd©. Vicente Moren©.
(B.-2384)El presupuesto municipal ordinario de

ingresos y gas os, formado para el próximo
año de 1918, se encuentra terminado y ex
puesto al público en la be Tetsría de este
Ayuntamiento por el término de quince
días, "o1el fin de que pueda ser examina-
do y presentarse reclamacisnes.

Vicente Venteo, Timoteo Frutas, José
Ferro, Andrés y Ángel Gurumeta, José
Gaicia, Manuel del Coier, José Muñoz,
Andrés Bueno, Emili© Ramírez, Pantaleón
Santiago Pinedo, Francisco Ortiz Perdigue
ro, Benito Sevil a, Severiano Ayuso, Eusta-
quioParra, Pedr© Hernández, Juan Gon-
zález, Juan Sáenz y Jesús Gaardiela.

Ests Administrac óa contía al cele de las
Alcaides y Secretarios de esu provincia el
cumplimiento más exacto de Ls anteriores
prevenciones, a in de evitar les perjuicios
consiguientes a sus Municipios y de incu-
rrir ea las responsabili iacies que ia Ley es-
tsb'ece; debiendo ser consultidas a esta
dependencia todas cuantas dudas en gene-
ral existan para el mejor y más exacta cam-

CHAMBERÍ

Miravalles Tremiño (Modesto), natural
de Roa, de estado soltero, profesióa jorna-
lero, d» ses nta años de edad, hijo de Fío y
María, domiciliado últimamente en la calle
de Orense, 6, bajo, procesado por amena-
zas de muerte, comparecerá en término de
dnco dias ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaria del se-
ñer P. Reiaa.

í-o que se hice público a las efectos re-
glamentarles.

R'bas y Vaciamaárid, 2© de Agast©
de 1917.

A MINISTRACION pilónente.
Madrid, 24 de Agosto de 1917El Alcalde,

Apolinar Alambra. DI PROPIEDADES l1HM Ei Admin strador de Propiedades e Im-
pue tos, Daniel López.

Madrid, 13 de Agosta de 19 17.
EiEscribano,

Juan P. Pérez
(Nám. 3.333.) DE LA

EL VELLÓN
provincia de Madrid (Núm. 3.433.)

Aprobado por el Ayuma-niento el pro-
yecto de presupuesto municipal ordinario
de esta Villa para el próximo año de 1918
«e halla expuesto al público ea la Secreta-
ra por quince días para ©ir reclamaciones.

£l Vellón, 19 de Agosto de 1917.

iB.--e.388.)

NEGOCIADO DB CONSUMOS pinas 111
LATINA

Msuris Rodríguez (Pilar), natural de
Madrid, de esta locasad*, profesión sus la-
bares, de veintiocho años, hija de Herma*
ae»ilde y Carmen, domiciliada últimamen-
te ea la rali- de San hidra, 15, principal,
precisada por adalterie, comparecerá ea
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción dei distrito de la Latina, Secreta-
ría del señor Rives.

CIRCULAR

Ea cumplimiento de lo que previene el
art. 324 del reglamento de 11 de Octubre
da 1898, esta Administración ha acordado
dictar Jas prevenciones que a continuación
se consignan para el mejor y más exacta

cumplimiento de cuanto en las disposido
nes citadas se previene respecto a ks expe-
dientes de adopción de medios qne han de
instruir los Ayuntamientos de la provtnda
para cubrir el imperte de sas encabeza-

JUZGADOS DE 1.» INSTANStA

El Alcalde,
Manuel Garda.

CENTRO
(Núm. 3.336.) Tovar Ruiz (Manuela), natural de Ma-

drid, de estado casada, profesión sus labo-
res, de cincuenta y seis años, hija de Lean-
dro y Joaquina, domiciliada últimamente
en la calle de Fray Ceferino Genzález, nú-
mero ii,piso cuarto, procesada per esta-

ROBREGORDO
El proyecte de presupueste munidpal

•rdiaario de este Municipio, para el año
Próximo de 1918, se halla de manifesté ea

Madrid, 13 de Agoste de 1917,

Jesé Pele de Bernabé.
(B.-2.389.)
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Dad© en Canjáyar, a O de Agoa,
de 1917-

HOSPITAL diligencia en causa per reteadóa de na
vestido, instruida per diche Juagado da la
Inclusa.

sumario por lesiones de Luciano Blázquez,
natural de San Pascual (Avila), soltero, de
©ficie ebanista, hijo de Mariano y María,
cuyo actual paradero se ignora, se ha acor-
dad© citar s dicho lesionado, para que en

término de diez días comparezca en este
Juagado para ser reconecido por ei Médico
.oren e; bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que hubiera íager con arreglo a
1;ley.

Fernáadez Redríguez (Jesús), natural de
Madrid, de estad© saltera, profesión pipe-
liste, de veintitrés añes, h'jo de Francisca
y Carmen, domiciliado últimamente en la
callad* Santa Aaa, ném. n, procesada
per resistencia y darlos, cama comprendí i»

ea el case 1
°

del art. 835 de la ley de En
juiciamienta criminal, comparecerá en ter-
mina de diez días ante el Juzg do instruc-
tor del distrito del Haspital, Secretaría del
señor Genzález del Rivera, con e! finde
notificarle el auto de procesamiento y pri-
sión.

Mignel A Espinar.
P M. de S. S

•
Leopoldo Ruiz.

(B.7a.375)

Madrid, 12 de Agoste de 1917.
IglEscrib'acs,

Juan
mn.—

(Núm. 3.243.)
(Núm. 3.29a.)

CHAMBERÍ
JUZGADOS MUNICIPALES

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia del distrito de Chamberí de esta

Cipital, en los autos ejecutivos seguidos
por Doña Isidra Gavilán Beraja, en con-
cepto de pobre vrepresentada por el Pro-
curador Don Manuel Alonso, contra Den
Pedro Santa Ma-ina Correa, sobrepago
de pesetas, intereses legales y costas, ha
acordado sacar a la venta por segunda vez
en pública subasta las siguientes:

Y con el fin de que sirva de citsdón en
forma, ex ide la presente en San Lorenzo
dei Escorial, a veintiuno de Julio de milno-
vecientos diez y siete.

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor L-oa
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte se
cita, llama y emplaza a Dego Verú Pe-dj.
guere, cuyas demás circunstancias y«.
tual paradero se ignoran, para que en tér-
mino de stgunco día con parezca en dicho
Juzgado, a extinguir Ja pena impuesta ai
juicio de falus número 453 de 1917; bij0
apercibimiento de que, si no lo verifica le
parará el perjuicio que haya lugar.

El Secretario,
Ledo. César del Pozo

Madrid, 16 de Agosto de 1917.
Ricardo Cobos.

El Secretario,
P. S..

(Núm. 3.099 ) (B.— 2.269.)

COLMENAR VIFJOVicente Moro
tB.-2.391.)

Cinco de las treinta y seis par'es en que
está dividido el solar sít© en esta
Corte, calle del C?sino, número
doce moderno, cinc- antiguo.

Gñmez Esteban (Esteban) la) Julito, hije
de ToT-ás y de Marciana, natural de Col-
menar Viejo,de estado teltere, prole.*in
jornale;o, de fiiez y ocho años, cuyas señas
peisoiiaks y particulares se igaoran, domi-
ciliado útimimente ea Colmenar Viejo,
precisado por robe, co.rspre dido en el
número 1 del art. 834 de la lev de rnjui
damiente criminal, cemnaiecerá en térmi-
no de diez dias ante el Juzgad© de instruc-
ción de co-menar Viejo.

Fernández Dorado (Emilio), natural de
Villarín de Carneas (Luge), de estad© sel-
tero, profesión jornalero, de ve-nticijítre
añas, hijo de José y Gregoria, domiciüad©
ú tunamente en V'liarin de Cornass, pro-
cesado per lesiones ycoma comprendido ee
el núm. i.'del art. 835 de Ja ley de Enjui-
ciarme- te criminal, comparecerá en térm'-
ae de dez días ante el Juzgade de instrtac
dóa di distrito del Hospital, decretaría de!
Sr. River», para ssr reducida a prisióa

Madrid, 30 de Junio de 1917
V.'B.»

Eduardo de León y Ramos.manzana setenta y nueve, con ac-
cesorios a la de! Ventorrillo, finca
dentó seteata y dos del cuartel
tercero del Archivo dei actual Re

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.—2.138.)(Núm. 2 908.)

gistr© En virtud de providencia del señor Den
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid*
pal del distrito de Chamberí de esta Cor-
te, se cita, llama y emplaza a Eugenio Re-
bolledo Gaufjilla, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, pan
que en término de segundo día comparezci
en dicho Juzgado a extinguir ía pena im-
puesta en juicio íalias número 572 de 1917;
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi-
ca, le parará ei per juidoque haya lugar.

Madrid, 23 de Julio de 1917.
V.9 B.°

Para cuva subasta, que tendrá lugar en
la Sala-audiencia de este Jj7gado, ít ha
señalado el día tres de Octubre próximo y
hora de las doce de su mañana, sirvien-
do de tipa paia la misma ia cantiiadde
milsetecientas setenta pesetas y veinte cén-
timos, deducido ya el veinticinco por ciento
de la suma por que salieron a la venta en
la primera subasta; advirtiéndose a ios li-
citadores quen© s;admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de dicho
tipo y que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente en Ja mesa
del Juzgado o en el Establecimiento públi-
co destinada al efecto el diez por ciento del
aludido tipo, sin cuyos requisitos no serán
admitidos, y que ios títulos de propiedad,
suplidos por certificación dd Registro, esta-
rán puestos de manifiesto en la Secretaría
del que autoriza, donde podrán examinar-
los los que lo deseen.

Colmenar Vieio, 9 de Ageste de 1917
Madrid, 16 ee Agesto de 1917

El Secretario,
Diegs SásehezRicardo Cobos

El Secretarle,
P. S.,

(Núm. 3.241.) (B -2.374)

Vicente Mor© Pís Carrascos*! yAntonio Luque, cuyas
demás circunstancias personales se desco-
nocen, doae.ieiiladas úitiaaa-mi_ate ea Ma-
drid, barrio ae )a Prosperidad, igr erá¡sd©se
la cade y el número, comparecerán en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de Colmenar Viejo, para ser oídos
en cauta por infracción de la ley de Caza,
instruida por dcho Juzgado.

(B.—2 390.)

CENTRO
Iglesia» Martínez (Jasé María), natura! da

Carame (Oviedo), de estado casado, prefe
sión abajada, de cuarenta y seis años, hijo
natural de Jacoba, damicilia*© últimamm-
te en la calle de Santa Engracia, i5i, prin
dpal, preciada por estafa, en causa baja
al núm 962 da 1915, comparecerá ea ter-
mine de diez días aate el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centre, Secretaría
de Don Ricardo Gómez, para ser reducid©
a prisión en la Cárcel de esta Corte.

Eduardo de León y Ramos.
Ei Secretario,

Mariano Ordás.
(B.—2 244.)(Núob. 3.067.)

Colmenar Viejo, 7 de Agosto de 5917 En virtud de providenda dd señor Don
Eduardo de León y Ramos, Juez munici-
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte,
se cita, llama y emplaza a Antonio Alw-
rtz Viva, cuyas demás circunstancias y ac-
dual paradero se ignoran, para que com-
parezca «i dicho Juzgado en el térmieo
de secundo día, a extinguir la pena im-
puesta en d juicio de faltas señalado coa
el núm. 421 de 1917; bajo apercibimien-
to de que, si no lo verifica, le parará d
perjuicio que haya lugar.

El Ju?z de irst'-acción interino,
Pabla López Malo.

(Núm. 3 240.) (B.— 2.373.)
Madrid, 28 de Agosto de 1917

Madrid, 11 de Agesto de 191 7 V.°B.° CONGRhSO

Enrique Robles El Juez municipal
interino de primera instancia,
Eduardo de León yRamos.

El Secretario,

Revueta Martínez (Eageai©). natural de
A-anju<z, hiio de Cesáreo y María, de es
lado casad©, profesión lornaier-j, de treinta
ynu ve años, est tura regular, pelo y ojos
n-gros, nariz segular, caler bueno viste
de aitessno, demiciliasloúl ¡mámente en el
R-al Sitie de Aranjuez, casas llamadas Pa-
gés Vi»jo, procesad© por smenazhs ea caa-
*»núm. 145 de IG14, comparecerá en tér-
mino de ajvz díbs ame el Juzgad© instruc-
tor dei «istrii© del Cengrese, Secretaría del
Sr. Novella, a fin de cumplir la pena que
Je ha si- © impuesta en indicada causa.

El Secretario,
P.S.,

Félix Alease.
(B.—a.393 ) Ante mi:

Ledo. Fulgendo Muzas
(C-.46.)

CHINCHÓN Madrid, 30 de Junio de 1917
V.e B.°

Eduardo de León y Ramos.

Jirado (Joaquín) (a) Terremoto, domici-
liado ú¡ti-ním«te en Madrid, comparecerá
en el término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción de Cainchós, para que pres-
te declaración y ter recoaecid© por el Mé
dico forense en causa por lesiones, instruí
da por esta Juagada d« instrucción.

SALAMANCA
Francos Martín (Gregorio), hijo de Ma-

nuel y de Bdtasara, natural de Saiam-ncí,
de estado soltera, profesión criado de ca
torce años de edad, cuyas señas personales
son: estatura regu ar, p«b negro, olor
moreno y viste de negro. domicU-ad© últi-
mamente en Madrid, trave.ía ae Aabísii.-
ros, 9, segunda, núm. 3, procesado par le-
siones, comparecerá en término dj di z
días ante el Juzgado de Instrucción de Sa-
lamanca, Secretaría de Casanavas, ai obje
t© de que comparezca al juicio ©ral de ex*
presada causa.

ElSecretario,
Mariano Ordás.

(B.—2-I39-)(Núm. 2 909.)

En virtud de pr< videncia del señor Do*
Eduardo de León yRamos, Juez municipal
del distrito de Chamberí de esta Corte, *
cita, llama y emtlaza a S-bastían Maitin»
Tomás, cuyas demás circunstancias y»^
paradero se ignoran ,para que en térn-"-0
de segundo día comparezca en dicho J-*
gado a extinguir Ja pena impuesta enjui-
cio de faltas núm. 483 de 1917; bajoap-***
dblmiento de que, si no lo verifica, le r*
rará el perjuicio que haya Jugar.

Madrid, %. de Julio de 1917.

Chinchó», 13 de Agesto de 1917

Madrid, 8 de Agosto de 19 17,
V.*B.'

KlJuez da instrucción, El stñor Juez interino,
1. Prieto Ureña.Benito Torres

ElSecretaria,
Juan Escandías El Secretario,

(Núm. 3.179.) P. S.,
(B—2.394 ) Gabriel Arredondo

INCLUSA (Núm. 3 2?4.) (B.—a.370.)
Leo Gailhard y Vicente Justo de PedroCañas, domiciliados últimamente en lascalies de la Manzana, núm. 4, y Provisiones,

número 14 triplicado, comparecerán ea tér-
mino de diez días ante el Juzgad© ds ins*
tracción del distrlte de la Inclwa de eita
Corte, liteea la calle del General Casta-
ñal, aúm. 1, principal, para practicar una

Dada ea Salamanca, a «3 de Julio de
1917. CANJAYAR

Et Ju z de instrucción,
Manuel Martínez.

1-ernandez de la Veg4 (Emili©), damid-
l'ado ú timamente en Madrid, Paseo de Ro-íales, núm. io, cuy© parade.o se ignora,
comparecerá en término ae diez das ante
este Juzgado de instrucción de Caajáyar,
para prestar declaración ea caesa por ¿ta-fa, iastraída par este Jnzgado.

V.# B.°
Eduardo de León y Ramos.(Num. 3.102.) (8.-2.270.)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
En providencia de hoy didada per el se-

ñor Juez de instrucción de este partido, en

El Secretario,
Marian© Ordás.

(Núm. 3.068.) (B.—2.S45-)
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